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Proyecto
Decreto del Ministro Federal de Asuntos Sociales, Sanidad, Atención y Protección del Consumidor sobre la divulgación obligatoria de información sobre la procedencia de la carne, la leche y los huevos a lo largo de la cadena de suministro de las empresas alimentarias
En virtud del artículo 4, apartado 3, y el artículo 6, apartado 1 y 2, de la Ley de seguridad alimentaria y protección del consumidor (LMSVG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 13/2006, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 104/2019, de acuerdo con la Ministra Federal de Digitalización y Espacio Económico, se decreta lo siguiente:
Ámbito de aplicación
Artículo 1. El objeto de este Decreto es la divulgación de información sobre el origen de la carne, la leche y los huevos a lo largo de la cadena de suministro de las empresas alimentarias.
Artículo 2. El presente Decreto se aplicará a los siguientes establecimientos nacionales:

1)
mataderos y plantas de despiece;

2)
establecimientos lecheros; y

3)
establecimientos de huevos.
Definiciones
Artículo 3. A efectos del presente Decreto, se aplicarán las siguientes definiciones:

1)
«establecimiento lechero»: una empresa alimentaria que manipula o transforma leche o productos lácteos;

2)
«establecimiento de huevos»: una empresa alimentaria que suministra huevos, huevo líquido, yema de huevo líquida, clara de huevo líquida y huevo deshidratado a otras empresas alimentarias para su transformación ulterior;

3)
«productos lácteos»: leche, mantequilla, nata agria, requesón, yogur natural, nata para montar y queso fresco.
Suministro de información
Artículo 4. 1. Los mataderos y los establecimientos de despiece nacionales indicarán el país de origen de acuerdo con el artículo 5 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1337/2013 en lo que se refiere a la indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino y aves de corral (DO L 335 de 14.12.2013, p. 19, corregido por el DO L 95 de 29.3.2014, p. 70), en los documentos comerciales relativos al producto alimenticio, en el caso de la carne de ovino, caprino, porcino y aves de corral destinada a su transformación ulterior.
2. Los establecimientos lecheros nacionales indicarán el país de origen (nombre del país en el que se ordeñó el animal), en los documentos comerciales relativos al producto alimenticio, en el caso de la leche destinada a su transformación ulterior en productos lácteos según el artículo 3, punto 3.
3. Los establecimientos de huevos nacionales indicarán el país de origen (nombre del país en el que se puso el huevo), en los documentos comerciales relativos al producto alimenticio, en el caso de los huevos, el huevo líquido, la yema de huevo líquida, la clara de huevo líquida y el huevo deshidratado destinados a su transformación ulterior.
4. Para indicar el país de origen de acuerdo con los apartados 1 a 3, se emplearán los términos «país», «países», «UE», «fuera de la UE» o «UE y de fuera de la UE».
Trazabilidad
Artículo 5. Las empresas alimentarias mencionadas en el artículo 2 deberán disponer de documentación, sistemas o procedimientos adecuados para demostrar el país de origen ante la autoridad competente (el jefe del Gobierno regional, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de seguridad alimentaria y protección del consumidor).
Entrada en vigor
Artículo 6. El presente Decreto entrará en vigor seis meses después del primer día del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial Federal.
Disposiciones finales 
Artículo 7. El presente Decreto se notificó de conformidad con las disposiciones de la Directiva (UE) 2015/1535 por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1) y el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

